
Manta, agosto 22 2006 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPA 

PORTOVIEJO.- 
Ciudad. LS. L 

De mi consideración: 

Como alcance al tramite-siemado en su Institución con No. 995 de 

mayo 17 del 2006, Ex (35399) y en atención a lo solicitado por ustedes 

en Oficio No. SC.ICP.J.06-1595 de Junio 21 2006, adjunto lo siguiente: 

a.- Escritura No. 2051 Agosto 13 del 2002 Notaria Publica Cuarta del 

Cantón Manta, y Escritura celebrada el 22 de Septiembre 2005, en la 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, ambas escrituras debidamente 

marginadas con su correspondiente RAZON por el Señor Notario Séptimo 

del Cantón Portoviejo. 

b.- Asumo que reposa en sus registros la escritura Publica No. 1274 de 
junio 7 del 2001, debidamente marginada , mediante la cual se procede a 

cesión de participaciones, pues aquello consta actualmente el registro de 
la Superintendencia de Compañías, de ser necesario adjuntaré la misma. 

En espera de su favorable atención para el registro respectivo de las 
cesiones de participaciones, anticipo mi agradecimiento. 

¿ 

Atentamente 

  

    

    ÁH , 

ICHSRÓ RAM 
'sereíte General 

/MILOAL CIA.LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA PUBLICA CUARTA 
DEL 

CANTON MANTA 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA 
  

CAT ZA Mato ir AA o rra 
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Otorgada por CONMYUGES DON MODESTO EERAIN ROSERO TAPIA 

Y DOHA MARIA TERESITA JARAMILLO DE _ROSERO - 

A favor de SEÑOR ANDRES PRADA - 
  

  

- ISD $ 144.00 
Cuantía USD $ pro. 

Autorizado por el Nótarid' 

AB. SIMON ZAMBRANO VINCES 

2 QA? 

¡| Registro PRIMERO No. 

ga AGSOSi0 M2 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES bad 

“MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO” CO APÁÑUA 

) OTORGAN LOS CÓNYUGES DON 

ROSERO TAPIA Y DOÑA MARIA TERE deb e 

ROSERO; A FAVOR DEL SEÑOR ANDRES PR A 

   

CUANTIA : USD $144,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta. 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia martes trece 

de agosto del año dos mil dos, ante mi, ABOGADO SIMON 

ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del cantón Manta' 

comparecen y declaran, en calidad de “CEDENTE”, el señor MODESTO 

EFRAIN ROSERO TAPIA, de estado civil casado, por zus propios y 

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 
— 

exhibido su cédula de ciudadania que corresponde al número: uno dos 

cero cero dos tres uno uno cero guión seis, cuya copia debidamente 

certificada por mi agrego a esta escritura, quien ¿e encuentra 

debidamente autorizado por su cónyuge Doña MARIA TERESITA 

JARAMILLO DE ROSERO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Manta. y, 

3 por otra parte, en calidad de “CESIONARIO”, el señor ANDRES 
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BRÁDA, de estado civil soltero, por sus propios y personales derechoz ; "9 
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quien. doy fe de conocer en virtud de haberme exhibido su pasaporte 

estadounidense que corresponde al número siete cero uno cinco tres 

cuatro cuatro echo tres, cuya copia debidamente certificada por mi agrego 

a esta escritura . El compareciente es de nacionalidad estadounidense, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Manta. Advertidos que fueron 

los comperecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, asi 

como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas. 

temor reverencial nt promesa 9 seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO .- En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase Incluir una más en la cual conste la CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que se opera en la Compañía 

“MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO” COMPAÑÍA LIMITADA, con 

arreglo a las estipulaciones que a continuación se detallan: 

PRIMERA : COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de la 

presente 

MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA, por sus propios derechos, y, para 

efectos civiles, su cónyuge la señora MARIA TERESITA JARAMILLO 

DE ROSERO; y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

Ab. SIMON ZANBRANO VINCES 

Notario Publico Cunrto 

  

escritura, por una parte en calidad de CEDENTES, el señor 

   



    

    
  

( DOS ) 

  

   

nt
 

ee 

  ¿Ab
 S

imó
n 

Zo
br
as
o   

Los comparecientes son ecuatorianos 
  

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a) La Compañia 

LOPEZ ALONSO” COMPAÑÍA LIMITADA. se coR 

Escritura Pública celebrada el tres de diciembre de mul novecientos 

noventa y ocho, en la Notaria Séptima del cantón Portoviejo, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Manta, el diecisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, bajo el número setenta y unó y anotada 

en el Repertorio General con el numero ciento cincuenta y cos. 

conjuntamente con la Resolución aprobatortia otorgada por el Intendente 

de Compañias de Portoviejo, Ingemero Segundo Cárdenas  Míactas, 

número cero cero guión P guión DIC guión cero cero tres tres cero de 

fecha veinte de diciembre del año dos mil. hb) Con fecha stete de ¡unio 

del dos mil uno, se celebró la Transferencia de Participaciones Soctales 

de la compañía, — mediante escritura pública celebrada en la Notaria 

Primera del cantón Manta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el veintinueve de ¡unio del dos mul uno, a traves de la cual el 

Señor Milton Nery López Alonzo, transfiere a favor de los señores 0 
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e 

D 
90
 

li 

ml 

Ab. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Publico Cuarto HO
YA
RÍ
O 

Pu
s 

F
I
A
R
T
A
 

> 
M
A
 

     

      
        



  
A 
OI 

ciento de sus participaciones sociales en la referida compañía.- <) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia “MILOAL 

MILTON LOPEZ ALONSO” COMPAÑÍA LIMITADA. celebrada con el 

carácter de Universal, el día jueves dieciocho de abril del año dos mil 

dos, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó y 

resolvió como único y exclusivo punto, lo siguiente: Uno.-) Conocer y 

autorizar fa cesión de participaciones sociales que realiza el socio 

Modesto Efrain Rosero Tapia a favor del señor Andrés Prada; y, Dos.-) 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar la admisión como nuevo socio 

de la compañia al señor ANDRES PRADA. TERCERA: DE LA 

CESION.- Con los antecedentes expresados en la cláusula anterior se 

procede a celebrar la Cesión de Participaciones Sociales que se opera 

en la Compañia “MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO” COMPAÑÍA 

LIMITADA, de conformidad al siguiente detalle: El socio MODESTO 

EFRAIN ROSERO TAPIA, debidamente autorizado por la Junta Gencral 

Extraordinaria. y Universal del Socios de la compañia, cuya copia se 

incorpora al protocolo para que constituya documento habilitante, cede a 

favor. del señor ANDRES PRADA. la totalidad de sus participaciones en 

la compañía, representadas en TRES —. MIL SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES. de cuatro centavos de dólar cada una, que 

equivalen a CIENTO CUARENTA Y CUATRO DOLARES. que 

Ab. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto 
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    cesionario.    a favor del 

     
   

“MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO” 

integrado de la siguiente manera : 

SOCIOS $ PARTICIPAC. PORCENTAJE CAPITAL 

PaiGapo 

HERMAN PRADA CORTES 14.400 : $0 So - USD $576.00 

AaNDEES PRADA 3.600 20 % USD $144 00 

TOTAL : 18,000 100% USD $720.00 

QUINTA : ACEPTACIÓN .- Las partes cedente y cestonarnio aceptan la 

presente cesión de participaciones conforme 2 lo estipulado en este 

contrato. SEXTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES .- Se agregan 

como documentos habilitantes para su protocolización una copia certificada 

del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia “MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO” COMPANÍA LIMITADA 

sesión celebrada el dieciocho de ab del año dos nul des con el En 
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unánime «del capital social, autoriza al socio compareciente y su Cónyuge 

    para que hagan esta cesión a  fawor del  cestonario mediante este 

contrato. SEPTIMA : INSCRIPCION Y MARCINACION .- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para que de la presente escritura se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón, así como al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución. LÁ DE ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo. ( Fumado ) Abogado WILSON Ho] 

ZAMBRANO BRIONES. Matrícula número: Dos mul uno. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABI —. Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican y complementada con sus documentos 

habilitantes, queda constituida en Escritura Pública conforme a Derecho . 

L leida enteramente esta Escritura en alta y clara voz por mu, la 

aprueban y firman. Se cumplieron los preceptos legales, se procedió en 

unidad de acto. DOY FE 7 . 

  

      

ANDRES PRADA 
Pasaporte USA No.- 791534483 

S CÓPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, 

Ab. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto 
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OMPAÑÍA MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO CIA, LTDA 
DÍA 18 DE ABRIL DE 2002 

    

So. 

pa AN 2 a 

En la ciudad de Manta, a los dieciocho dias del mes abril del añitos mil dos, a las 

    

       

  

dieciocho horas treinta minutos (18H30), en el domicilio princioAR gg, la compa 
ubicado en la Avenida Havio Reyes y Calle 16, de esta ciudad antay?? 
conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañl3 ; dev en 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, los señores socios de la 

compañía MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO CIA. LTDA. Preside esta Junta, el señor 

Hernán Prada Cortés y actúa como Secretario, el señor Modesto Efraín Rosero. La 
Presidencia dispone que por secretaría se verifique el quórum de instalación de la 
Junta. El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta 

General Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

   

  

  

  

  

    

socIo No, Valor de cada |PORCENTAJE VALOR 

Participaciones |Participación. PAGADO 

Hernán Prada 14,400 $ 0.04 80 % $ 576.00 

Cortés 

Modesto Efraín 3.600 $ 0.04 20% $ 144.00 

Rosero Tapia 

TOTAL 100% $ 720.00           
  

A continuación, el señor secretario elabora la lista de los asistentes para incorporarla 
al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la 

presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y pone a consideración 
de los mismos, el orden del día: 1.- Conocimiento y Resolución sobre una cesión de 
participaciones a favor del señor Andrés Prada. La presente Agenda es aprobada por 
unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el Señor Presidente ordena que se pase a tratar el punto del orden del 
día, relacionado con el conocimiento y resolución sobre una cesión de participaciones 
del señor Modesto Efraín Rosero en favor del señor Andrés Prada, a quién el socio 

«cedente le suscribe la totalidad de su participación en la compañía representadas en 

q RES MIL SEISCIENTAS PARTICIPACIONES, que representan el 20% del capital de la 
+compáñía, el cesionario presente en la sala por medio del presidente hace conocer 

que acepta la cesión hecha a su favor, Para lo cual es necesario dar cumplimiento 
¡con lo: «dispuesto en el Art. 113 de la Codificiación de la Ley de Compañías. 

si 

omo: consecuencia de la Cesión de participaciones aprobada, el cuadro de 
“integración del capital, queda de la siguiente manera: 
ro al 

SS



  No. Valor de cada 
Participaciones |Participación. 
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Hernán Prada 14.400 $ 0.04 Ñ 80%  « Ys 576.00 

                  
  

, Cortes Kuados 3 

o Andres Prada 3.600 $ 0.04 728 $ 144.00 
i TOTAL 100% $ 720.00 
¿ 

'N 
No habiendo otro asunto que tratar, el Señor Presidente dispone un momento de 

receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General Extraordinaria de 

Socios. Relnstalada la sesión, se procede a la lectura Íntegra del Acta, la misma que 
es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta la 

suscriben todos los asistentes, en unidad de acto. 

El Señor Presidente al tiempo que agradece a los señores Socios por su concurrencia, 
nm declara concluida la sesión a las diecinueve horas y treinta minutos (19h30). 
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anta ¿STA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORD 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MILOAL CIA, LTDA. CE 
EL DÍA 18DE ABRIL DE 2000 
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Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. 
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e DE CINCO FOJAS UTILES, ANVERSO Y REVERSO, 

” LOS VEINTE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DS E 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN 

INTERESADA CONFIERO ESTE  PRIVWER TESTIMO 

RUBRICADAS POR my q 

Abg: Simi y» Tambrans CY 

MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETIG 

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CINCUENTA Y UNO, DOY FE- 
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HOTAR PUBLILU ivaRTO 
MANTA NAB: 

  

RAZON: 

HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " MILOAL MILTON 

LOPEZ ALONZO " COMPAÑIA LIMITADA DEL DIECISIETE DE FEBRERO- 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DEL REGISTRO MERCANTIL A 

MI CARGO. LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES», - 

OTORGADA POR LOS CONYUGES DOw MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA Y 

SRA. MARIA TERESITA JARAMILLO DE ROSERC» A FAVOR DEL SEÑOR= 

ANDRES PRADA» MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA ANTE El NOTARIO- 

PUBLICO CUARTO DEL CANTON > ABG. SIMON ZAMBRANO VINCES EL - 

TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DGS.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SE 
DY Per Quo los protedantós 

GUNDO TESTIMONID DE LA PRESENTE RR dd e APEPENDEN=, 
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> DOY "FE: Que al margen de la Escritura de Constitución de 

E Compañía "*MILOAL MILTON LOPEZ ALONSO”* CIA. LTDA, número 

1395, ¡de fecha tres de Diciembre de mil novecientos 

ta y ocho, se toma nota de la presente escritura de 

ión de Participaciones Sociales número 2051, de fecha 

trece de Agosto del dos mil dos.- 

Portoviejo, 22 de Agosto de 2006. 
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ESCRITURA 
De contz:T0 DE TRANSPETENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA *"HIDOAL MILTON ALONZO CIA, LTDA," 

Otorgada por EL SEñOR MILTON NERY LOPEZ ALONZO 
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No.1274 

Autorizada por la Notay 
ABUGADA 

MARIA LINA CEDEÑO DE MARTINEZ 

TEACE Copia Za Cuantía USD'720,00 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

Manto,7 de junio del 2001   
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JAQIDA RBIMADRIOO 5) > NUMERO: 1274 2QUiIia32 - csenciorbicitos 

CONTRATO, RE JRANRERRENCIAS PE, PARTICIPAGIONER SAGA ES DEA: 
CQMEAÑIA .¿MUDAL MILTON LOPEZ ALONZO HALLO stos elsa ebridaiao 

néttro Sel Biusors rd 21 CUANTA: 0,5 3,720,076 tneven pomalze ros Hi hs 

A 22 9) pierna A amaia ds ra ghotape nayoy sirates piarmia lo ino ant 

. . En.ta ciudad de Manta, Cabecera.del.cantón del. anismo..nompbre, Provincia de... 

Manabi, República del Ecuador, hoy día, Jueves siete, de. Junio, del.año.dos sá 
uno;, ante.mi Abogada , MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, Notario Pública Primero 

del.. cantón, -Comparecen . tos... señores . MILTON. NERY... LOPEZ. ALONZO, 

MODESTO. EFRAIN ROSERO.TAPÍA Y HERNAN PRADA CORTEZ, de estado 
civil. casados, . mayores.. de edad, de nacionalidad Ecuatoriana .los dos primeros. 

i "de lo nombrados y de nacionalidad. colombiana. . el tercer, compareciente, 

domiciliados en esta. ciudad, legalmente. capaces para contratar y. obligarse a 

quienes ...de.conocer personalmente DOY..FE.- Bien instruidos. en. el objeto. y 

resultados . de. . esta. Escritura . Pública . de .. TRANSFERENCIA. - DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES con.amplia. £herlad. y conocimiento los señores 

atorgantes, me entregan una Minuta para que, la eleve. a Instrumento Público, 

cuya, texto-es.el.que sigue: SEÑOR, NOTARIO... En .el Registro de Escrituras 
| Públicas, a- su cargo, sirvase.incorporar, una..en fa. que conste. un, contrato , de. . 

transferencia .de participaciones .sociales de - acuerdo. con. el siguiente tenor: 

PRIMERA. COMPARECIENTES:. comparecen, olorgan. y suscriben el presente, 

r contrato, a).. el señor MILTON, NERY .LOPEZ .ALONZO, por. .sus. propios y 

-— personoles derechos, parte.a. la. pual,se la. tendrá. simplemente como "EL. 

CEDENTE y por otra parte, b) los señores. is MODESTO. EFRAIN ROSERO TAPIA 

Y _ HERNAN: PRADA. CORTEZ, -parte a la cual cual se fa.fendrá. simplemente. como. 

“LOS. CESHONARIOS".- Los- olorgantes, en.la cafidad en que comparecen son 

mayores. de .edad, de nacionalidad, ecuatoriana. los dos primeros. y de 

  

  

nacionalidad. colombiana el. tercer, compareciente,- . dedicados ... a. actividades.. 

_particulares, -hábiles . y copaces.,, para. .contratar y obligarse, ., «Quienes . salicitan . ( 

_ elevar a Escritura Pública el texto de esta minuta, en la que consta de m 

el 

     
   expresa su voluntad de celebrar por el presente acto, como en efecto as 

 



havon, un vontrato de tranofurunvio de Partivipoavivunco »uvicalo» de vunformidad 

con las pertinentes disposiciones sociales y por el contenido de tas siguientes 

estipulaciones: - SEGUNDA. ANTECEDENTES... LA COMPAÑIA “MILOAL 

MILTON LOPEZ ALONZO? 'CIATETDAS sd Coiatiiyd ineuiante! bscrhura Pública” 

celebrada en la Notaria Sépiiha del'caton Portoviejo el rea 'del Diciómbie del” 

año mil novecientos noventa y Gctlo: inserta En bi'Registro Mercantil del cantón 

Manta, bajo el número setenta y una, anotada en el Repertorio General con el 

número “Ei8mio-Tcuémta'"y "ads? "eUi"recha” dietitiole a Fébrero “de "mi- 

ma
 

pS
 

novecióntos novenia y nieve” Sú ácitvidad Y objélo Social prédofinalué es tá” de 

explotación “ed todas sus fases de negocios “de biénes! ráreas; dá súquisición;” 
venta, Vb arrendamiénb de biehes muéblEs o inmuebles En général Su domitiio” 

principal es la cludad de Mantá, con un plazo de duración dé veinticinto “años. El 

capilál social actual de la Empresa es de setecientos veinte dófares, el miismio 

qué se halla tolatménie suscrito y pagado. La aportación del socto “Sr. MILTON 

MERY LOPEZ ÁLDNNZO én el capñtál soctal de ta compañía es de setecientos 

veinte dólares U.S. dividido en dieciocho mil participaciones de cuatro centávos 

de dóler cada una. Meriante Acta esfebráda sl día Misreoles seis de Junio del 

año dos mi ímo; cuya copia cetlificada se incompora' lambién 'al presente 

instrumento, ta Junta Extraordinaria de socios de la compañtiá “MILOAL MILTON 

LOBEZ ALONZO CIÁ. LTDA” resolvió úutorizar la cesión y transferencia” de la 

tofafidad del aporte social que osténta en esta eivipresa "el Sr: ' MILTON NERY 

LOPEZ ALONZO, a favor de lús señores MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA Y 

HERHAN PRADA CORTEZ; de acderdo a lás toridiciones señatadas en el acta 

de Junta Extraordinaria, que se há agregado coino habilitante: Se recalca que: 

uña vez cumplidas las tondiciones establecidas'en' dicha -acta'de la Junta 

Extraordiriáita; queda por tárito facultado el Gerénte General de está compañía 

para que preste cumplimiento a lo que dispone los incisos segundo y tercero del 

Autículo ciento trecé de lá Ley de Compáñias.- TERCERA.- TRANSFERENCIA 

DE' PARTICIPACIONES.- mediante estos antecedentes, por el presente 

instrumento el señor MILTON MERY LOPEZ ALONZO;' contando con la debida 

autorización y equiescencia de la Junta Extraordinaria de socios de la compañia 
e cs ! : Y * oo 
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so 

"
>
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LÓPEZ ALONZO CÍA, LTDA? o... 

» 

, "" COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “MILOAL MILTON LÓPEZ ALONZO 

CÍA. LTDA.”. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL SEIS DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL UNO. 

En la ciudad de Manta, a los Seis días del mes de Junio del año dos mil uno, siendo las dieciocho 

horas quince, en las oficinas de “MILOAL MILTON LÓPEZ ALONZO CÍA. LTDA..” ubicadas en 

la Ave. Flavio Reyes S/N y calle 16 se reúne la Junta General de Socios integrado por cl socio Sr. 

Milton Nery López Alonzo que representa la totalidad del capital social, además se encuentran en la 

sala los Señores: MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA y HERNAN PRADA CORTEZ, La Junta 

está presidida por el Presidente Milton Nery López Alonzo y actúa como scerctaria la Gerente 

General Sra. Andrea Rosario Alcíivar Alava, constatándose el quórum para la presente Junta, se 

instala en sesión con el siguiente orden del día: ... oo 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES _.. . ooo a 

2.- ACEPTACIÓN DE RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE NUEVOS 

ADMINISTRADORES. 

El socio Presidente, Sr. Milton López Alonzo, poseedor del cien por ciento de las participaciones 

soclales de la Compañía acepta el orden del día, razón por la cual se procede a desarrollar cl mismo: 

1.- El Presidente de la Junta manifiesta que él, como único accionista de la Compañia ha decidido 

ceder la totalidad de las participaciones sociales que posee en la Compañía “MILOAL MILTON 

La junta aprueba la cesión de sus participaciones y la adquisición que de ellas hacen los Señores 

 MODLSTO EFRAIN ROSERO TAPIA, a quien el socio cedente le suscribe la cantidad de Tres mil 

seiscientas participaciones que representa el veinte por ciento del capital social de la Compañía y a 

HERNAN PRADA CORTEZ, a quien le cedo Catorce mil cuatrocientas participaciones sociales, lo 

que representa el ochenta por ciento del total, de las participaciones sociales que la compañía tiene . 

suscritas, a lo cual LOS CESIONARIOS presentes en la sala por medio del Presidente hacen 

conocer que aceptan la cesión hecha a su favor. 

2.- Por sendas comunicaciones hechas llegar a la Compañía por medio de la cual hacen conocer a 

esta, sobre las renuncias irrevocables a los cargos que han venido ejerciendo los señores Milton 

López Alonzo y Andrea Rosario Alcívar Alava de Presidente y Gerente General respectivamente, la 

Junta por unanimidad acepta las renuncias a los cargos de los Señores antes nombrados, y cl Señor 

MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA, por medio del Presidente de la Junta, mociona para el 

cargo de Presidente al Señor HERNAN PRADA CORTIZZ, y a su persona 

    

    

ROSERO TAPIA, para el cargo de Gerente General, el cien por ciento de 

sala aprueba por unanimidad la moción presentada, en virtud de lo cuz 

inmediato se extiendan los nombramientos de los representantes legaleN 

 



personas de Jos' Señores MODESTO EFRAIN ROSERO TAPIA y HERNAN PRADA CORTEZ , 

como Presidente y Gerente General respectivamente... . ooo 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un tiempo prudencial para que se clabore 

la presente acta. Reinstalada la sesión, por secretaría se lee el acta la misma que cs aprobada sin 

modificación, con lo que se da por terminada la sesión siendo -las diecinueve horas . Para 

constancia firman todos los presentes ()Milton López Alonzo, Socio Presidente f). Andrea Alcivar 

Alava, Gerente General. E). Modesto Rosero Tapia, Cesionario. f).Hernán Prada Cortez, . 

Cesionari0.. .. ..... o a a a a A A A A A A e A A AP A A A A A A A AA A e e a O e 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DB LA COMPAÑÍA “MILOAL 
MILTON LÓPEZ ALONZO CÍA. LTDA.”. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 
SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO, ES IGUAL A SU ORIGINAL LA MISMA QUE 
REPOSA EN LOS LIBROS A MI CARGO Y A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE SER 
NECESARIO. 

ATENTAMENTE, 

PEA 
Gba ca NE R 

SRA. ANDREA ROSARIO ALCÍVAR ALAVA 
GERENTE GENERAL 
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Lis e ciimmna me ende endo ren T GITA AUN € irme more meros 
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cuya, 'arta.se.ba Pofegado, Ixpnspe, la Jalpfidad, de, sun, parIipaciones...a favor, me 

de Jos separas MODESTO EFRAIN. ROSERP,,JARIA, la cantidad de, TRTES. .. 
MILSFISCIENTAS PARTICIPACIONES, ..y. a. favog, del, señor, HERNAN PRADA... 

CORIEZ... Sp A. y Rartidad ES de E.) FATORGA, zin MIL, ! . »¡MYATROGIENTAS qe 

PARTICIPACIO NES., del total, SpcÍl...qUe, Ie FOPAROndA a el Lcapilal « social. de... 

MIL. participaciones ¡guals € e imdivistles de Jar certayos de. dear Y S. ada, 
una, lo que representa el total del aporte social. sin Emitación de ninguna a 

naturateza CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se efectúa la presente 

transferencia de participaciones por común acuerdo de tas pattes es de 

setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de América que corresponden 

al valor nominal de las aportaciones en el capital social de la compañía, valores 

que por mayor. valor real han sida pagados por, “LOS CESIONARIOS”.a favor de.. 

"El CEDENTE”, de. contado, quien por tanto renuncia actual e revocablemente 

a formutar cuafquier reclamo de pasado, presente o de futuro en contra de “LOS 

CESIORARIOS” ni de sus sucesores o representantes de sus derechos, por este 

o por cualquier otro concepto. QUINTA .- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y DEL 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA .- Los cesionarios en virtud del presente instrumento 

declaran expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y estado de E 

perdidas y ganancias de ta compañía "MILOAL MILTON LOPEZ ALONZO CIA. | 

LTDA.” Por to que no tienen nada que observar a este resperto.- SEXTA.- 

ACEPTACION. Como consecuencia de todo to anterior, los cestonarios 

comparecen a le celebración de la presente Escritura Pública, aceptan la 

transferencia de participaciones hechas a su favor por así mejor convenir a sus 

intereses. - SEPTIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA. Los 

contratantes fijan su domicilio en esta ciudad de Manta y se someten a la 

compelentes jueces y tribunales de esta misma jurisdicción en caso de 

controversia .- OCTAVA.- AMOTACIONES.- De la presemte cesión de 

participaciones sociales se tomarán nota al margen de ta escritura Pública de 

constitución y del respectivo preftecolo asi como también el margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil compelente, y en el hbre correspondiente de 

  
 



la mivemo vumpañia.- NOVENA. S0ASBTOS.- Todos los yavtvo que vunilovo el 

otorgamiento de la presente Escritura serán sufragados por la compañía. - 

Ustbd Señor Nylarió agrógiuó" ás caia Pue! esto flara a RyalValdez de está” 

contráto. (Flmádo)' Abtogado RENATO” A2UA GUitENMatricuá úllidro: a. 
Cuátenta y Cusiro. Coljlo dé“Abo Abogados! de Máriabió Hasta quí tá 4 minuta q qu “o: 

los dlorgaltes ta rátifican; la misma que queda élevadá Y ¿stitura” Pública ' con 

1008 lab lkgal Sé cumpilsid1 104 precépios iigales de 'dtuerdo ton tá Ley: Y; 
leida “esta estrilira “d id¿ “dorgástáls! por ml lá Notaria“en alta y clatá voz de 

prisitipio a fin; aqueños “$6 ralihicani én sh ¿ontenido y femón Jn, cónmigo la 

Nofaria; él unidad die ácto. DOY FE ON 
ettajorni elo rilzele er bio la coa as 
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| | SE OTORGO ANTE 141 Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PERCER TESPIMONIO (UE SELIO Y FIRMO EN MANTA EN,LA MISMA FECHA 

DE SU OTORGAMIENTO EN CUATAO FOJAS UTILES, - 

o, 
IN : 

MIE TRAER ARBOSSDAR. 
o 7 NQUARÍA ZUBLICA ÉXIBERA 

Z. A AT 
: a PON mz á e Qu ta presente 
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ZON: 

Ht DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRYPCION DE 
LA CONSTITUCION De LA COMPAÑIA " MILOAL MILTON ALONZO- 

COMPAÑIA LIMITADA ", DEL DIECISTETE DE FEBRERO DE MIL- 
NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE, DEL GEGISTRO MERCANTIL An 
MI CARGO, LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACTONES 
SOCIALES, OTORGADA POR EL SEÑOR MILTON NERY LOPEZ ALON 
20, A FAVOR DE ÑPS SEÑDRtS ; MODESTO EFRAIN ROSERO TA- 
PIA Y HERNAN PRADA CORTEZ, MEDIANTE ESCRITURA CELEBRA= 
DA ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ABG. MARTA LINA- 
CEDEÑO DE MARTINEZ, EL DIA SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL- 
UNO .- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA- 
PRESENTE ESCRITURA, EN ESPA PEPENDENCIA JUDICIAL .(P o 
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MANTA, 29 DE E 
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DOY FE: que la presente compulsa de ESCRITURA CONTRATO DE SFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DAL MILTON LOPEZ ALONZO CIA LTDA. antorizada por la Abogada MARIA A CEDEÑO RIVAS, Notaría Primera de Manta, con iecha siete de Junio del 2001, mero de cuatro fojas útiles al anverso y reverso, es igual a la copia de su ento original, el mismo, que he tenido a la vista y devuelto a la parte pesada; — Selladas y firmadas por mi Doctor SIMON ZAMBRANO VINCES, io Cuarto Del Cantón Manta; a los veintidós días del mes de Agosto del 2006.- 

    

      

E món Tambrano: Dino 
Notorio Público Cuarto 

 



    

DOY FE: que la presente compulsa de ESCRITURA CONTRATO DE ¡ 
TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
MILOAL MILTON LOPEZ ALONZO CIA LTDA. antorizada por la Abogada MARIA 
LINA CEDEÑO RIVAS, Notaria Primera de Manta, con fecha siete de Junio del 2001, 
en numero de cuatro fojas útiles al anverso y reverso, es igual a la copia de su 
documento original, el mismo, que he tenido a la vista y devuelto a la parte 
interesada; — Selladas y firmadas por mí Doctor SIMON ZAMBRANO VINCES, 
Notario Cuarto Del Cantón Manta: a los veintidós días del mes de Agosto del 2006.- 

       DA: món Tambrano ins 
Wercrio Público Cuarto 

enta ¿ Monebf 
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'” Por to que no tienen nada que observar a este respecio.- SEXTA.- 

BETACION.- Como consecuencia de todo lo anterior, los cesionarios 

  

s Gntes jueces y tribunales de esta misma jurisdicción en caso de 

pversia - OCTAVA.- ANOTACIONES. De la presente cesión de 

Pción en el Registro Mercantil competente, y en el bro correspondiente de 
! !


